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ORDEN de :u de enero de 1974 por la. que se ,
anuncia concurso para la provisión de cinca pInzas
de Ayudantes de Telecomunicación, vacantes- en
el .Servicio de Telecomunicación de Sahara..

Ilmo. Sr.: Vacantes en el Servicio de Telecomunicación de
S,-tlwru cinco plazas de funcionarios del Cuerpo de Ayudantes
de Telecomunicación, se anuncia su provisión a concurso entre,
funcionaríos pertenecie~tesa dicho CUC'I'PO, en situación de IH.:ti:
vidad.

Cada una d~ las expresndas plazas estú dotada con los. emo·
lumentos siguientes:

L Sueldo. trienios y pagas extr'aordiüarias que correspondan
al funcionario por su Cuerpo de procedencia.

2. Asignación de residencia en la cuantía del 100 por 100
de la suma de sueldo y trienios.

3. Complementos de sueldo: 7000 pesetas de desUno y 17.400
pc:;etas de incentivo, mensuales, más prolongación de jor-llada,
en su caso.

4. La Ayuda F-amiliar a que tengan derecho.

Las instancias, en las que se hará constar el estado civil del
illl!?resado y, en su caso, número de hijos, deberán dirigirse
al ilustrísimo senor Director general de Promoción de Sahara
(Presíden~ia del Gobierno) ,por conducto de la Dirección Gene~

1'81 de Correos y Telecomunicación, que cursará tan sólo las de
aquellos que considere destinables.

El plazu de presentación de instancias setá el do quince
días naturales, contados a partir del &iguiente al de la publi
cación de esta Orden en el..-BoJetin Oficial del Estado.. , y es
tarán acompañadas de lo., documentos siguientes:

al Hoja de Servicios o documento equivalente en Jos que
se hará constar la edad delconCUl'sunte.

bl Certificado médico oficial acreditativo de que el aspi.
rantano padece lesiones de tipo tuberculoso de carácH'f evolu~

tivo, sean o no ba.cilíferas, asi coma de no presentar desvia~

cíón acentuada, de la normalidad psíquica de tipo curncteroló_
gico o temperamental.

el Cuantos documentos consideren oportlmo aportar en justi
ficacJón de los méritos que aleguen,

El hecho de acudir al concur:,o representa.. para los que
resulten designados, la obligación -dé deseQ:1peJ1ar la vacante
por une. campana mínima de- veinticuatro meses, teniendo dere
cho a dos meses de licencia reglamentaría por cada diez de per~
manencia en la Provincia, en la forma que determinan las dispo
siciones vigentes, con la percepción fntegrade sus emolumentos.

Los gastos de viaje de incorporación, regreso y los de las
licencias reglamentarias, serán de cuenta del Estado. tanto para
el funcionario corno para los familiares a su cargo, con suje<
ción a lo eslablecido en las disposiciGues dictadas RI efecto.

La PrBsidencia del Gobierno, apreciando libremelite los med
tos y circunstancias que concurran en los solicitantes, podrá
designar a cualquiera de ellos, siempre que cumpla las condi·
ciones exigidas, en el presente concurso, o bien declannlo de
siert.o si lo estima conveniente.

Lo que participo a V. 1. para su conocimicJ110 y d~'eto;:;
procedentes.

Dios guarde a V. L muchos aÚos.
Madrid, 31 de enero de 1974,

CAHHO

!lmo. Sr. Director general de Promoción de Sah,u'a.

ORDEN de 31 de en.ero de 1974 por la que se
anuncia concurso para la provisión de W'U plaza
de funcionario del Cuerpo Especial Ejecutivo ,de
Correos, vacante en el Servicio de Correos de fa
Provincia de Sahara, v ele las que se prodUz::an
durante la tran'titacióñ del mismo.

Ilmo. Sr.: Vacante en el Servicio de Correos de Ja Provincia
de Sahara una plaza de funcionario del Cuerpo Especial Eje
cutivo de Correos, se anuncia su provisión a concurso, y las
que se produzcan durante la tramitación del mismo. entre fun
cionarios del citado Cuerpo en slluftción de actividad.

La. expre::.ada plaza está dotada con los emolumentos si
guientes;

L Sueldo, trienios y pagas extraordinarias que correspondan
al funcionario por su Cuerpo de procedencia.

2. Asignación de residencia en la cuantía del 100 por 100
de 1,1 suma de sueldo y trienios.

3. Complementos de sueldo: 10 100 pesetas de incentivo r
6000 pesetas de destino mensuales, mas prolongación de jor
nada, en su caso.

4. La Ayuda Familiar a quo tenga derecho.

Las instancias. en las que' se hará constar el estado civil
del interesado y, en su caso, número de hijos, deberán ditigirse

al i!w;trisímo sc~r'¡or Director general de Promoción de Saltan",
rPre::-idencia del Gobierno), por conducto de la Dirección Gene
fal de Concos y Telecomunicación, que cursará tan sólo las do
aqucHos que considere destinables.

El plazo de presentación de instancias será el de quince días
IHibílcs, contados a partir del siguiente al de la publíca.ción
de esta Orden on el "Boletín Oficial del E&tado~, y estarán
fl,compaüadas de Jos documentos que se relacionan segulda~

mente,

al Hoja de servicios calificada o documento equivalente,
en los que se han1. constar la. edad del concursante.

bl Certificado médico oficial acreditativo de que el aspirari*
te no padece .lesiones de. tipo tuberculoso de carácter evolu
tivo, sean o no baciHferas, a5Í como de no presentar desviación
acoatuada de la normalidad psíquica de tipo caracterológico o
tomperamental.

c) Certificado de· conducta expedido por el Jefe de la de
pendencia donde preste sus :;;ervicíos y

dI Cu~.ntos documentos consld(>re oportuno aportar en jus
tificación de lo~ méritos que alegue,

El hecho de acudir al concurso representa. para el que re
sulte designaao, JI;I obligación de desempenar la vacante por una
campana minirna de veinticuatro meses, teniendo derecho a dos
meses de l,eencia reglamentaria por cada diez de permanencia
en la Provincia en la forma que determinan las disposiciones
vigentes. con la percepción íntegra de sus emolumentos.

Los gastos de viaje, incorporaciói1, regreso y los de. las li~

ceneias reglamentarias, serán de cuenta del Estado tanto para
el funcionario como para los faIhiliares a su cargo, con SUje
ción, udcmüs, a 10 est.ablecido en las disposiciones dictadas al
efecto.

La Presidencia del Gobierno, apreciando libremente los mé·
ritos y \ircunstancias que COnCl,lrran eu los solicitantes, podrá
designar a. cualquiera de ellos siempre que cumpla las condi~

cione::. exígid1.1S en el presente concurso, o bien dedararlo de
::;101'1.0 si lo estima conveniente.

Lo que participo a V. L para su conocimiento y efectos
procedentes.

Dios guard€~ a V. L muchos años,
Madrid, '¡[ de Ont'CO de 197+,

CARRO

limo Sr Direcjor gent'l'<ti de Promoción de Sahm·a.

ORDEN de 31 de enero de 1974 pür la que se
anuncia concurso para fa provi,,'ión de una plaza
de funcionario del Cuerpo General Subaltii:rno, "a
cante en el Gobierno General de Sahara, y de
las que se produzcan durante la tmmitacián del
mismo

llm(¡ Se Vacante en B1 Gobierno General de- la Provincia
no 5;,¡hara una plaza de funcionario del Cuerpo General Subal
terno, se anuncia su provisión a concurso.. y las que se produz
can durante la tramitación del mismo, entre funcionarios del
mencionado Cuerpo en situación de actividad.

La :tnenciom:ida V8cant.e está dotada con los emolumentos si
guientes,

1. Sueldo, tdenios y pagas extraordinarias que correspondan
él.l funcionario por su Cuerpo de procedencia.

2. Asignación de residencia en la cuantía del 100 por 100 de
la suma de sueldo y trienios.

:J. Complemenlos de sueldo: 4.100 peset.as por incentivo "!
4.000 pesetas por destino, más prolongací?n de jornada. en su
caso, y

4: La Ayuda ramiliar a que tenga derecho.

Las instanci~l$, en las que se hará constar el estado civil
del interesado Y. en su caso, numero de hijos, deberán dirigirse
al ilustrisimo sonor Director general de Promoción de Sahal'a
(Presidencia del Gobierno), por conducto de ·la Dirección Gene
ral de la Función PúhUca, que cursará tan sólo las de aquellos
q na considere desUnables.

El plazo de presentación de. instancias será el de quince días
naturales, contados a partir del siguiente al de la publicación
de est.a Orden en el .. Boletín Oficial del Estado», y estarán
acompllli:ldu!': de los documentos siguientes:

al Hoja de Servicios calificada o dOCUillento equivalente,
en.lüs que ,;e hará constar 1& edad del concursante, .

bl Certificado médico oficial acreditativo de que el QSPl
ra.nte no padeco }t:siones de tipo tuberculoso de carácter ~!V~I!J
uvo, sean o no baciliferas, así como de no presentar desVJUClOn
acentuada de la normalidad psíquica de tipo caracterológico o
temperamental, y

el Cuantos documenlos estimen oportuno aportar en íustifi·
ntción de los méritos que aleguen.


